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Locumba, 

La Papeieta de infraccíón N° 000379 impuesta ei día 04 de noviembre del 2019. Ofic!o N° 506-2019~XJV-MACREPOL
TAC/REGPOTACIDIVOPUS-COMJíE. recepcionado con fecha 07 de noviembre del2019. lnfonme N' 360-2019-AT -SGOTT-GDTIIMPJB 
de fecha 12 de noviembre del2019. lnfonme N' 187 -2019-MARMM-SGOTT -GDTI-GM-AIMP JB de fecha 15 de noviembre del 2019: y. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo previsto en el Articulo 194° de la Constitución Polttica del Estado concordante con el Articub 11 del Títuio 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N° 27972, los Gobiernos Locales gozan de autonomia política. económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que, la Ley N° 27181 -Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, en su articulo 1?' núm. 17.'1. Establece que "Las Municipalidades 
Pmvlnciales, en su respectiva jurisdicción y de conformidad con las leyes y los reglamentos. nacionales, tienen las siguientes 
competencias en materia de transporte y transito terrestre: ( ... }d) SupeNisar, detectar infíacciones e importar sanciones poi 
incumplimiento de los disposít'vos legales vinculados al transporte y al tránsito terrestre". 

Que, asimismo, la Ley N° 27181 en su artículo 23" establece que el Reglamento Nacional de Tránsito "Contiene las normas para el uso de 
las vias públicas para conductores de todo tipo de vehículos y para peatones; las disposiciones sobre licencias de conducir y las que 
establecen las infracciones y sanciones y el correspondiente registro nacional de sanciones; asi como las demás disposiciones que sean 
necesarias". 

Que. el Texto único de! Reglamento Nacíonal de Transito aprobado por D.S. N° 016-2009-MTC, en su articulo 82° prescribe que el 
conductor debe acatar las disposiciones reglamentarias que rigen e! tránsito y !as indicaciones de los efectfvos de la po!icia nacional de! 
Perú, asignados al control del tránsito_ Goza de los derechos establecidos en este reglamento y asume !as respo¡'1sabHidades que se 
deriven de su incumplimiento". 

Que, el articulo 32SO dela acotada nonna, señala que el procedimiento sancionador a! conductor se inicia de las siguientes maneras: "1. 
Para el caso de la detección de infracciones realizadas mediante acciones de control, e! procedimiento sancionador se !nicia con la 
entrega de la copia de la papeleta de infracción al conductor ( ... t El articulo no 324° del citado reglamento agrega que "Cuando se 
detecten infracciones mediante acciones de control en la vía pública, el efecüvo de la Po!ícía Nacional del Perú asignado al control del 
tránsito impondrá la papeleta por la comisión de las infracciones que correspondan". 

Que, mediante Oficio N" 506-2019-XIV-MACREPOL-TACIREGPOTAC/DIVOPUS-COM.ITE, recepcionado con iecha 07 de noviembre del 
2019, el TENIENTE PNP ALAN FUENTES MAYCA, COMISARIO de la COMISARIA de ITE, remile a la Mun~ipalidad Provincial, la 
Papeleta de Infracción N" 000379, impuesta el die 04.11.2019, al Sr. JHONY AGUILAR CAPA TINTA, identificado con DNI W 75427682. 
conductor del vehicu!o de placa de rodaje N° S!P, por la infracción con código M-24, siendo la conducta detectada por "CIRCULAR 
SIN PLACAS DE RODAJE O SIN EL PERMISO CORRESPONDIENTE", hecho ocurrido en la Carretera Costanera Sur Km 93. como 
referencia lngreso Principal Distrito de !te, según consta en la papeleta emitida_ 

- -y~OVINCJ4( 

"' " Que, respecto a la INFRACCIONES, el TUO del Reglamento Nacional de Transito establece en su Articulo 288° que "Se consid .!/ yo 
0 

infracción de tránsito a !a acción u omisión que contravenga las disposiciones contenidas en el presente Reglamento, debidamer¡f~, E.e¡:, ,. 

tipificada en los Cuadros de Tipificación. Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre, que corh&.\ -li.:G?. 
Anexos fonnan parte del presente Reglamento." ·<.::->::: · 

Que, e! artículo 262° de la citada noril)a legal, agrega que ''Todo vehículo motorizado para circular en una via pública, debe portar y 
exhibir de manera legible la Placa Unica Nacional de Rodaje de acuerdo a las normas legales vigentes y a las que establezca la 
autoridad competente"_ 

Que, la citada norma en el Art 309° indica que son sanciones aplicables al conductor: 1) MULTA, 2) SUSPENSIÓN DE LA LICENCIA DE 
CONDUCIR. Y 3) CANCELACIÓN DEFINITIVA DE L.A LICENCIA DE CONDUCIR E INHABILITACIÓN DEL CONDUCTOR, que "el 
monto de la unidad imposítiva será el vigente a la fecha de pago". 

Que, el Anexo 1 "CUADRO DE TIPIFICACIÓN, SANCIÓN Y MEDIDAS PREVENTIVAS APLICABLES A LAS INFRACCIONES AL 
TRÁNSITO TERRESTRE", aprobado por D.S. N' 016-2009-MTC, respecto a la infracción tipificada con el código M-24. establece las 
siguientes medidas: 
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Que, de la evaluación efectuada al expediente, se tiene que el infractor no ha presentado ningún descargo respecto a la papeleta de 
infracción N" 000379 de fecha 04 de noviembre del 2019, aslmis;no no ha pagado la multa correspondiente; por !o que, es aplicable lo 
prescrito en ei lit 3° del art 336" del TUO de! reglamento que a ia !etra dice "Cuando el presunto infractor no ha pagado la multa 
prevista para !a infracción cometida ni ha presentado su descargo ante la unidad orgánica o dependencia de la autoridad 
competente que corresponda dentro de los cinco {5) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificacíón de la 
papeleta de infracción o resolución de inicio de procedimiento sancionador, la Municipalidad Provincial o la SUTRAN deberá 
emitir la resolución de sanción de acuerdo al procedimiento establecido en el numeral anterior procediendo contra ósta !a 
interposición de los recursos administrativos de ley." Asimismo, en aplicación del articulo 337° de la citada norma, respecto a la 
eficacia de la sanción "La pre....o::entación del pedido de revisión de ia reso!ución de sanción no suspende necesariamente los efectos de la 
medida., 

Que, !a Ley N"' 27181 -Ley Genera! de Transporte y Transito Terrestre. en su A.rt 24"' núm. 24.2 Establece que "Ef propietari-o del 
vehicu!o y en su caso, el prestador de! servicío de transporte son solidariamente responsables ante la autoridad adminístrativa de las 
infracciones vinculadas a fas condiciones técnicas def vehículo, incluidas las infracciones a las normas m!ativas a las condiciones de 
operacíón del setVf.::;ío de transporte. a la protección de! ambiente y a la seguridad. según !o que establece esta Ley y !os reglamentos 
nacionales" El "CUADRO DE TIPIFICACIONES Y MEDIDAS PREVENTIVAS APLICABLES A LAS INFRI\CCIONES AL TRANSITO 
TERRESTRE", para la infracción con código M-24 contempla !a responsabilidad solidaria del propietario. En el presente caso no se puede 
identificar al propietario del vehículo, debido que ei vehiculo que fue conducido por e! infractor no cuenta con número de placa. 

Que. mediante Informe N°360-20í9-AT-SGOTT-GDTI/MPJB. el Sí. Emilío F. Mol!inedo Ramos- inspector de trasporte, informa que del 
análisís y la revisión del documento del infractor, se concluye que la falta que el transgresor ha tenido, contiene todo los requisitos para 
ser sancionado. 

Que, mediante Informe N° 187-2019-MARM-SGOTT-GOT!-GM-AlMPJB, !a Abog. Mírian Agueda Rojas Mamani Especialista Legal de la 
Sub Gerencia de Ordenamiento T erri!olial y T mnsporte. recomienda declarar al Sr. JHONY AGUILAR CAPATINT A identificado con DN1 
NO 75427682. como infractor principal de la comisión de la infracción al transito con código M~24, tipificada en e! "Cuadro de Tipificación. 
Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a la infracciones al Transito Terrestre~ aprobada por Decreto Supremo No 016-2009-MTC, 
debiéndose imponer la sanción de multa del12% de la UlT vigente, y la acumulación de 50 puntos en e! record del conductor. 

Que, en uso de las atibuciones conferidas por !a Ley N° 27972-Ley Orgánica de iv1unicipeHdades, ley N° 27181~Ley de Transporte y 
Tránsito Terrestí6, TUO del Reglamento Nacional de Transito aprobado por O.S. N° 016-2009-MTC y modificatorias, el reglamento do. A,",•"'ciA'CLC"J"'>. 
Organízadón y Funciones- ROF aprobado por Ordenanza Municipai N{) 012-213-A/MPJB, y contado con e! visto bueno de la Especiar tft-v 
Legal de la Sub Gerencia de Ordenamiento T enitoríai y Transporte y a lo dispuesto por este Despacho: ~ ~ 

::; -
.d. ~'C.'-' 

SE RESUELVE: 't ' · 
~~~~~'/ 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR al Sr. JHONY AGUILAR CAPA TINTA, identificado con ONI N' 75427682, como único y principal ·lo 
infractor poí la comisión de !a infracción de tránsito con código M-24 tipificada en e! "Cuadro de Tipificación, Sancíooes y Medidas 
Preventivas Aplicables a las !nfracciones al Tránsito Terrestre'; confom-1e a los considerados de !a presente resolución 

ARTICULO SEGUNDO.- IMPONER al infractor la SANCION DE MULTA del12% de la UIT vigente a la lecha de pago, y la acumulación 
de 50 puntos en e! record del conductor. 

ARTÍCULO TERCERO.- INSCRIBIR la presente resoluclón en e! Registro Nac\ona! de Sanciones por !nfraccíón al Tránsito Terrestre. 

ARTÍCULO CUARTO.- PUBLICAR la presente resolución en el portal Web de la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre. 

ARTÍCULO QUINTO.~ CÚMPLASE con notificar confoíiTle a Ley. 
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REGISTRESE. COMUNÍQUESE Y CúMPLASE. 
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